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Condenan a Chuquicamata 
por vigilancia y seguimiento 
de dirigentes sindicales 
FALLO. Por este caso, en el año 2024 Codelco desvinculó al director de Seguridad 
Industrial, Carlos Águila, y al gerente general de la división, Christian Caviedes. 

  

EL JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE CALAMA CONDENÓ A CODELCO CHUQUICAMATA A PAGAR UNA MULTA DE 300 UTM (CERCA DE $20.000.000). 

Cristián Venegas M. 
cvenegas3mercuriocalama.cl 

n octubre de 2023, un 

E grupo de dirigentes del 
Sindicato Chuquicamata 

(ex Sindicato N'3) ingresó a la 
división de Codelco para ejer- 
cer sus funciones, desde don- 
de fueron desalojados por per- 
sonal de Seguridad Industrial 
dela minera, acción que dejó 
con lesionesa la secretaria del 
gremio, Jeannette Astudillo. Un 
día después, el tesorero de la 
misma organización, Miguel 
Véliz, fue seguido y vigilado en 
su casapor dos desconocidos a 
bordo de una camioneta. 

El dirigente hizo la denun- 
cia de lo sucedido, mientras 
que Codelco realizó su propia 
investigación que encargó a la 
auditora KPMG, que verificó la 
presencia de un vehículo de la 
empresa que prestaba servi- 
cios de seguridad privada la 
división, en las cercanías del 
domicilio de Véliz, firma que 
además ocultó registros de 

2023 
los hechos denunciados 
por el dirigente sindical Mi- 

guel Véliz tuvieron lugar a 
inicios de octubre de 2023. 

2024 
la salida del director 
de Seguridad Industrial de 
Chuqui, Carlos Águilar, tuvo 
lugar en marzo de 2024. 

geolocalización de las camio- 
netas usadas en los seguimien- 
tos. Antecedentes que fueron 
remitidos al Ministerio Público. 

Conclusiones de la audito- 
ria que en marzo de 2024 de- 
sencadenaron la salida de Car- 
los Águila Villanueva, ex te- 
nientecoronel de Carabineros, 
quienejerció como director de 
Seguridad Industrial durante 
ocho años en la división. En 
mayo de ese mismo año, en 
tanto, Codelco informó la sali- 
da del gerente general de Chu- 

  

quicamata, Christian Caviedes. 

ARISTA JUDICIAL 

Ayer, el Juzgado de Letras del 
Trabajo de Calama informó 
que acogió la denuncia por 
práctica antisindical presenta- 
da en contra de Codelco Chu- 
quicamata, ala que condenóel 
pago de una multa de 300 
UTM (cercade$20.000.000)y 
le ordenó cesar toda labor de 
vigilancia, seguimiento o moni- 
toreo delos dirigentes sindica- 

$20.000.000 por concepto de 
daño moral, por la afectación 
de derechos fundamentales y 
acoso laboral a que sometió al 
trabajador aforado. 

HUBO UNA ORDEN 
Dentro del fallo se detalla que 
el seguimiento y vigilancia di- 
rigentes se dio “inmedi. 
mente posterior a la reunión 
conunalto cargo gerencial, to- 
do ejecutado por medio de 
personal y vehículos de una 
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ELPROYECTO ALCANZABA UNA POTENCIA INSTALADA DE 440 MW. 

Statkraftno descarta 
el desarrollo de otros 
proyectos de energía 
EN LA REGIÓN. Luego de desistir de su 
parque híbrido Vientos del Desierto. 

Statkraft que reciente- 

mente informó su deci 

sión de poner término anti 
pado al contrato de concesión 
de uso oneroso(CUO) de los te- 

rrenoslicitadosen Taltal porel 
Ministerio de Bienes Naciona- 

les, donde desarrollaría supro- 
yecto Parque Hibrido Vientos 
del Desierto; no descarta se- 

guir adelante con otras iniciati- 
vas energéticas en la región, 
donde ya cuenta con los pro- 
yectos Parina y Pauna. 

Sobre este último punto, 
comunicaron que “ambas ini- 
ciativas están en etapas tem- 
pranas de desarrollo. Si bien 
cuentan con la licencia am- 

biental de la autoridad, inter- 

'namente deben pasar por va- 
rias etapas de revisiónantes de 
tomar la decisión de inversión 

y construcción. Esta situación 
es normal en este mercado”. 

“Cabe destacar que 
Statkraft Chile tiene una carte- 

ra de proyectos de más de 
1.800 MW de potencia instala- 

da, todos renovables, para de- 
sarrollar en los próximosaños. 
Nuestra ambición de creci- 

L multinacional noruega 

  

  

  

  

les, en especial del denuncian- — empresa contratista destinada | miento y presencia en Chile se 
te, Miguel Véliz. Resolución — alaseguridad, ordenado porel | mantiene, y en esotrabajamos 
quelaempresano ó. — propioadministrador del con- ”, agregaron 

Como parte deestefallo,el — trato que representabaalade- | desdela compañía. 
juezJuan Pablo Flores ordenó — nunciada, habiéndose dado la | Consultadossobresilaem- 
ala minera pedir disculpas pú explícita instrucción de reali- | presadescarta desarrollar pro- 
blicas por los episodios com- — zarunseguimiento, monitoreo | yectos de hidrógeno verde u 
probados al Sindicato de Tra- — y vigilancia permanente, ento- | otrosenlazona, Statkrafi recal- 
bajadores Chuquicamata y, en 
particular, al denunciante, por 

medio detres publicaciones en 
un diario comunal. 

El Tribunal acogió además 

la demanda deducida por el di- 

rigenteafectado y condenóa la 
estatal al pago de la suma de 

do momento y lugar, incluso 
en el domicilio particular del 
actor, informando cualquier 
gestión de los dirigentes, situa- 
ción que fue descubierta du- 
rantesu ejecución por los afec- 
tados y reclamada formalmen- 
teala empleadora”. es   có que “no descarta ningún ti- 

po de desarrollo en materia de 
energías renovables. Este mer- 
cado es altamente dinámico y 
cambia constantemente. Porlo. 

tanto, las tecnologías y sus de- 
sarrollos abren constantemen- 
te nuevas posibilidades para 

US$ 650 
millones era el monto de 
inversión que consideraba 
la ejecución del proyecto 
Vientos del Desierto. 

casos de negocio exitosos. Las 
empresas de generación de 
energía estamos constante- 
mente desañiados a responder 
aestos cambios”. 

VIENTOS DEL DESIERTO 

Respecto desu decisión de de- 
sistir de su proyecto Vientos 
del Desierto, la empresa dijo 
que “la definición de no seguir 
adelante conel proyecto es de- 
finitiva y se fundamenta el 
zones técnicas (..) La decisión 
de no ejecutar el proyecto, y 
portantodar términoanticipa- 
doal contrato CUO, se basaen 
losestudios querealizamos en 
elsitioespecífico en quese eje- 
cutaría el proyecto-pormásde 
dos años», así como en los fac- 
tores de planta que se modela- 
ron sobre la base de dicha in- 
formación, los que no arroja- 
ron los resultados requeridos 
para garantizar la viabilidad 
del proyecto, nilarentabilidad 
esperada para una iniciativa de 
estas características y magni- 
tud de inversión”. 

La seremi de Bienes Nacio- 

nales, Pía Silva, en tanto, dijo, 
respecto alos terrenos fiscales 
por los cuales la empresa 
Statkrafi Chile solicitó finalizar 
de manera anticipadael Contra- 
to de CUO; que “solosesabráel 
destino de ellos una vezque to- 
daslasgestiones relacionadas al 
término de la concesión se en- 

cuentren finalizadas conforme 
anuestra normativa”. as 
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